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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho (08) de octubre del dos mil veinte (2020) 

  
Revisadas las presentes diligencias, encuentra este Despacho que la apoderada judicial de 
ANGELA PATRICIA ORTEGA SANTOS presentó memorial con el fin de que se le informara el 
número de la cuenta del juzgado y los demás datos necesarios para cumplir con el pago de la 
caución ordenada mediante providencia del 02/09/2020. 
 
Sea este el momento preciso para recordarle a la memorialista que la caución requerida podrá 
adquirirla a través de la constitución de una póliza expedida por entidades aseguradoras o a 
través de los medios contemplados en el artículo 603 del C.G.P. 
 
Si, desea constituirla en dinero los datos de la cuenta de depósitos judiciales del despacho son 
los siguientes: 
 
Cuenta de Depósitos Judiciales N. 680012041011 del Banco Agrario de Colombia de 
Bucaramanga, a órdenes de este Juzgado para el Radicado 68001400301120200026400  

 
En mérito de lo expuesto, la Juez Once Civil Municipal de Bucaramanga  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INFORMAR a la apoderada judicial de ANGELA PATRICIA ORTEGA SANTOS, que 
puede prestar la caución en las modalidades contempladas en el art.603 del C.G.P. y si va a 
hacerlo en dinero, deberá hacerlo en la cuenta de depósitos judiciales del despacho, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente providencia, el expediente digital regresará al puesto 
correspondiente a la espera de que la parte interesada cumpla con la carga impuesta.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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